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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6

DEL ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS

CHIPRE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chipre la siguiente comunicación, de fecha 22 de
marzo de 1996.

________________

Ponemos en su conocimiento que debido a diversas dificultades Chipre no ha podido hacer
la notificación requerida de sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos relacionados con
el Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. Mi Gobierno
desea comunicarles que se está revisando la legislación con el objeto de asegurar su conformidad con
las disposiciones pertinentes de los mencionados Acuerdos de la OMC.




